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Requisición: 231205
Fecha: 30 de octubre del 2023
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DESCRIPCIÓN DEL BIEN

Cubeta con 19 LTS, pintura vinílica blanco látex
satinada," muy resistente al exterior, alto poder
cubriente, lavable hasta 5 mil ciclos mínimos, tipo "A",
que cumpla con la calidad y desempeño según la
norma NMXX-C-423-ONNCCE-2023, anexar
certificado de Profeco.
Cubeta con 19 LTS, esmalte amarillo trafico a base
de agua.
Cubeta con 1 9 LTS, pintura de esmalte base solvente
en color blanco.
Cubeta con 19 LTS, esmalte color negro en base
solvente.

UNIDAD
DE

MEDIDA

Cubetas

Cubetas

Cubeta

Cubeta

CANTIDAD
REQUERIDA

500

15

25

15

Fundamento: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34, 35, 36 Y 37 del
Reglamento de Compras, Arrendamientos y Enajenaciones del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan Jalisco y el artículo 13
de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se establecen las siguientes
especificaciones para la presente adquisición.

I. Verificación de la existencia de los bienes, arrendamientos o
servicios y de los proveedores a nivel municipal, local, nacional o
internacional.

De acuerdo a la consulta realizada tanto entre los proveedores registrados en el padrón
de DIF Zapopan, como con proveedores externos, se detectó la existencia^ de los
bienes requeridos en la_presentejequls¡c¡ón.,
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Identificación de bienes y servicios sustituibles

.QUdJ(ej>J_so[Llo§J>jenes que se requieren y sus especificaciones.

Cubeta con 19 LTS3 pintura vinílica blanco látex satinada, muy resistente al exterior,
alto poder cubriente, lavable hasta 5 mil cíelos mínimos, tipo "A", que cumpla con la
calidad y desempeño según la norma NMXX-C-423-ONNCCE-2023, anexar certificado
de Profeco.

Cubeta con 19 LTS, esmalte amarillo tráfico a base de agua.

Cubeta con 19 LTS, pintura de esmalte base solvente en color blanco.

Cubeta con 19 LTS, esmalte color negro en base solvente.

formar si el bien o los bienes solicitados se puede sustituir' pot'otro\ .^_,~. en
caso negativo, describir la razón
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I. Identificación de procesos alternativos, tales como la renta

u otros.

NO APLICA

El precio máximo, el precio mínimo y la medida de precios
de los bienes.

Los precios se encuentran contenidos en la carátula de la investigación de
Estudio de Mercado, estableciendo el precjojriáxjmo, el precio^mínimo y la media
de precios.

Se acompañan al presente las cotizaciones de tres pjpyeed_ores_dejas cuales de
advierten las condiciones de precios en el mercado!

Especificaciones:

Podrán participar personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, cuya
.actividad comercial esté relacionada con el servicio que se requiere, tengan la
capacidad, y cumplan o superen las especificaciones que a continuación se
establecen, optando por aquellas que garanticen proposiciones solventes y que
reúnan ¡as mejores condiciones del mercado en^cuantoa^preciOj^calidad, tiempos
pte entfega y garantías.

Para la presente compra se considera la posibilidad de asignar las
partidas a proveedores distintos de acuerdo a las condiciones de
costo beneficio.

Los participantes deberán de cumplir con lo siguiente:

Deberán cumplir con las especificaciones anexas:

Describirlas especificaciones que necesitan cumplidos los proveedores, en función
a Iqs^productos (características), garantías^ certificados^ s^aq^es, efe.
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La garantía mínima para los presentes bienes, será de:

Según datos a proporcionar por el proveedor

I. Condiciones de pago:

Para efectos de la presente licitación se contempla lo siguiente:

contra entrega, licitación, atjti$/pado o crédito 15 días

Firmas:

Alejandro Acosta Castillo
Director de Administración y Finanzas

Felipe de Jesús Sarcia Andrade
Departamento de Servicios Generales

— La presente foja es parte integral del duadernillo de evidencias correspondiente a
la requisición de compra número 231205 de fecha^(301 de (10) del 2023 (dos mil veinte tres),
instrumento compuesto por 05 (cinco) fojas útiles.

SISTEMA INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE ZAPOPAN,

JALISCO
MANIFIESTO REQUISICIÓN NO. 231205

Manifestamos bajo protesta de decir verdad que la información
contenida tanto en la presente carátula como todos los anexos que
integran la presente investigación de mercado, son verídicos y
quienes firmamos nos hacemos responsables de los
procedimientos legales, penales y administrativos que se generen
en caso de falsear o alterar información, esto bajo las leyes y
normativas aplicables en la materia.

I. De conformidad a los artículos 13, 57 y demás aplicables de
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, así como el artículo 57 de su reglamento y demás
concurrentes se llevó a cabo la investigación de mercado
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como lo marca la mencionada Ley, por lo que nos hacemos
responsables de la veracidad de las manifestaciones aquí
plasmadas, con el conocimiento de las consecuencias
penales y administrativas que implicaría la falsedad de la
información en las mismas.

II. Se buscaron bienes y/o servicios que pudieran sustituir lo
requerido, así como procesos alternativos de compra tales
como renta, no encontrando mejores condiciones para lo
solicitado.

III. Se verificó que existe la oferta de los bienes, en calidad,
cantidad y oportunidad requeridas en la solicitud de
aprovisionamiento mencionada.

IV. Que en esta investigación se muestra el precio máximo y
mínimo de referencia, así como la media de las tres
cotizaciones obtenidas, sin que hubieran cambiado las
condiciones del mercado a la fecha de entrega de la misma.

REQUISICIÓN NO. 231205

V. Por último/Bago constar anexo al presente se integra la
información de la metodología que dio origen al presente
estudio.

Alejandro Acopla Castillo

Director de Administración y Finanzas

Felipe de Jesús García Andrade

Departamento de servicios Generales



ELECTROVOLT

Razón Social

EDGAR FERNANDO ROBLES
NERI

3TBANORTE

FICHA DE DEPOSITO

Cuenta Sucursal

1212435031 7764

CLABE

07232001212435031 6

Concepto

Cotizaciones No.757

TOTAL

$ 833,298.44 MXN


